
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural

Orden de 03/11/2015, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se modifica 
la Orden de 04/12/2013, por la que se precisan las bases reguladoras para la concesión y gestión de las ayudas 
a los planes de reestructuración y reconversión de viñedo de Castilla-La Mancha para el programa de apoyo 
2014-2018 y se convocan para su ejecución en el periodo 2014-2016. [2015/13828]

A partir del 01/01/2016 entra en vigor un nuevo régimen de autorizaciones de plantación de viñedo introducido por el 
Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17/12/2013, por el que se crea la organiza-
ción común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 
234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007, publicado en el Diario Oficial de la Unión europea del 20/12/2013.

No obstante, la Comisión Europea hasta el 09/07/2015 no publica el Reglamento Delegado (UE) 2015/560 de la Comi-
sión de 15/12/2014 y el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/561 de la Comisión de 7/04/2015, en los que se desarrollan 
y concretan los requisitos y, condiciones del nuevo régimen de autorizaciones de plantación de viñedo.

Por su parte, a nivel nacional la adaptación normativa del nuevo régimen, se produce con la publicación del Real Decreto 
740/2015, de 31 de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, y se modifica el Real Decreto 1079/2014, 
de 19 de diciembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2014-2018 al sector vitivinícola.

Así pues, una vez articulados los procedimientos y definidos los modelos de solicitud y dado que a partir del 01/01/2016 
será necesario disponer de una autorización conforme al nuevo régimen, razones de seguridad jurídica hacen necesario 
modificar la Orden de reestructuración y reconversión de viñedo de Castilla-La Mancha, que fue publicada con anterio-
ridad a toda esta normativa.

Así mismo es conveniente clarificar en la Orden las implicaciones del nuevo régimen en las modificaciones de las Resolucio-
nes emitidas que se soliciten para plantaciones a ejecutar con posterioridad al 01/01/2016 y otorgar la posibilidad de facultar, 
en su caso, al director técnico para la presentación de las nuevas solicitudes derivadas de la aplicación del nuevo régimen.

Por último, se incluyen modificaciones relativas a la declaración de plantación estableciendo un plazo de comunicación 
para las plantaciones que se realicen hasta el 31/12/2015.

Por ello, de acuerdo con lo expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas a esta Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural por el Decreto 84/2015, de 14/07/2015, por el que se establece la estructura orgánica y las 
competencias de los distintos órganos de la misma, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 04/12/2013, de la Consejería de Agricultura, por la que se precisan las bases 
reguladoras para la concesión y gestión de las ayudas a los planes de reestructuración y reconversión de viñedo de 
Castilla-La Mancha para el programa de apoyo 2014-2018 y se convocan para su ejecución en el periodo 2014-2016.

La Orden de 04/12/2013, de la Consejería de Agricultura, por la que se precisan las bases reguladoras para la concesión 
y gestión de las ayudas a los planes de reestructuración y reconversión de viñedo de Castilla-La Mancha para el progra-
ma de apoyo 2014-2018 y se convocan para su ejecución en el periodo 2014-2016, queda modificada como sigue:

Uno. Se añade una letra i) al apartado 2 del artículo 3, con el siguiente contenido:

i) Las plantaciones de viñedo realizadas con autorización de nueva plantación concedida en virtud del artículo 63 y 64 
del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

Dos. Se añade el apartado 9 al artículo 6, con el siguiente contenido:

9. El director técnico podrá presentar, en nombre de un viticultor de su plan, las solicitudes de arranque de viñedo, las 
solicitudes de autorización de replantación y/o las solicitudes de conversión de derechos de plantación en autorizacio-
nes a las que hacen referencia las secciones 2ª y 3ª del Capítulo II del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio. Para ello, 
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deberá firmar, con cada viticultor al que represente, el otorgamiento de representación que figura en el Anexo VI bis 
y aportarlo junto con la solicitud. 

Tres. Se da una nueva redacción al apartado 10 del artículo 10, quedando redactado como sigue:

10. La resolución aprobatoria de la medida de reestructuración equivaldrá al permiso de plantación por parte de la 
Administración, por lo que se exime a los solicitantes de las parcelas a reestructurar de realizar el procedimiento de 
tramitación de plantación establecido en la Orden de 20/07/2012 de la Consejería de Agricultura por la que se regula 
el potencial de producción vitícola en Castilla-La Mancha, en relación con las plantaciones que se ejecuten hasta el 
31/12/2015, siempre y cuando se disponga de los derechos de replantación

Las plantaciones que se vayan a realizar a partir del 01/01/2016 deberán disponer, con carácter previo a su ejecu-
ción, de la autorización de plantación solicitada por alguno de los procedimientos del régimen de autorizaciones que 
se establecen en las secciones 2ª y 3ª del capítulo II del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio. A las plantaciones 
ejecutadas sin autorización se les aplicará la regulación referente a penalizaciones y recuperación de costes esta-
blecida en el artículo 26 del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio.

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 14, quedando redactado como sigue:

b) Parcelas en las que está previsto ejecutar las medidas de reestructuración, reconversión o cambio de vaso a 
espaldera. En este caso:

i) La nueva parcela debe ser propiedad del titular, debiéndose acreditar documentalmente este hecho.
ii) En la nueva parcela no se aprobarán operaciones que no hayan sido solicitadas y aprobadas en la original. 
iii) Todas las operaciones se pagarán sobre la nueva parcela.
iv) En el supuesto de la modificación de parcelas finales de la medida de reestructuración que se vayan a plantar 
partir del 01/01/2016, para las que no se haya concedido una autorización en virtud de las secciones 2ª y 3ª del capí-
tulo II del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio, para ejecutar la plantación deberá disponerse de la correspondiente 
autorización, con carácter previo a la misma.
v) Cuando la parcela final de la medida de reestructuración que se pretende sustituir tenga ya una autorización de 
plantación concedida en virtud de las secciones 2ª y 3ª del capítulo II del Real Decreto 740/2015, la citada autoriza-
ción de plantación deberá modificarse de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 22 del Real Decre-
to 740/2015, del 31 de julio siendo necesario disponer de la nueva autorización con carácter previo a la plantación.  

Cinco. Se sustituye el apartado 8 del artículo 16, con el siguiente contenido:

8. La realización de las plantaciones y, en su caso, la puesta de protectores de plantas que se realicen en el año 2015 
deberán ser comunicadas hasta el 31/12/2015 mediante la presentación del Anexo X de declaración de plantación.

La realización de las plantaciones y, en su caso, la puesta de protectores de plantas que se realicen a partir del 01/01/2016 
deberán ser comunicadas antes de la finalización de la campaña en la que se ha ejecutado la plantación mediante la 
presentación del Anexo X de declaración de plantación, sin que en ningún caso se pueda superar el límite de validez de 
la autorización concedida en virtud de las secciones 2ª y 3ª del capítulo II del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio.

Para percibir la ayuda es necesaria la presentación de la factura del viverista o comerciante autorizado, justificante 
de pago y etiquetas de la planta utilizada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entra en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 3 de noviembre de 2015
El Consejero de Agricultura

Medio Ambiente y Desarrollo Rural
FRANCISCO MARTÍNEZ ARROYO
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Consejería de Agricultura Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural

Dirección General de Agricultura y 
Ganadería

Los datos de carácter personal que se faciliten mediante este formulario quedarán registrados en un fichero cuyo responsable es la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería con la finalidad de la gestión de este expediente. Por ello pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante dicho responsable, C/ Paseo Pintor Matías Moreno nº 4 o mediante tramitación
electrónica. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse a las oficinas de información y registro o al correo 
electrónico protecciondatos@jccm.es

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

1. DATOS DEL PROYECTO

Titulo del Plan:  
      

Clave PC del Plan 
      

Clave PC del Proyecto:      

En                a       de               de       

EL VITICULTOR      EL DIRECTOR TÉCNICO 

Fdo.:             Fdo.:

2. DATOS DEL VITICULTOR 

 Persona física NIF
NIE Número de documento:       

Nombre:  1º Apellido: 2º Apellido 

Persona jurídica Número de documento:      
Razón social:
            

Representante: DNI       

Domicilio:  

Provincia: C.P.: Población:

3. OTORGAMIENTO

El viticultor otorga su representación al director técnico del plan D/Doña      , NIF       que 
la acepta, para la presentación de las solicitudes relacionadas con el proyecto de reestructuración
de arranque de viñedo, las solicitudes de autorización de replantación y/o las solicitudes de 
conversión de derechos de plantación en autorizaciones del Real Decreto 740/2015, de 31 de julio 
de acuerdo con el artículo 32.3 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO VI bis. OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN PARA LA 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES RELATIVAS AL NUEVO RÉGIMEN DE 
AUTORIZACIONES DE VIÑEDO EN EL MARCO DE UN PROYECTO DE 
REESTRUCTURACIÓN.
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